
BODEGAS Y SERVICIOS “LUVI” Cía Ltda. 
QUITO - ECUADOR 

Quito, 6 de Agosto de 1.985 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 
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Adjunto a la presente, encontrarán Escritura Certificada SPRIMERA COPIA> 

LTDA. 

* í Atentamente, 

q x BODEGAS “Y SET"UTIOS 
“LUVI BA * 

o 
0 

Adjunto: Lo indicado. 

de Cesión de participaciones de la compañía BODEGAS Y SERVICIOS LUVI CIA 

Por la atención que nos den, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

PANAMERICANA NORTE KM. 6 1/2 - CASILLA 6153 C.C.I. TELEFONO: 456988 - AV. 10 DE AGOSTO No. 7621



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o. - A 

2 E 

3 - —— 

4 A A 

DOCTOR e % 
Homero 5 " : : Le 7 TT mos cen - > 

a o BIIEN NT PARISIPASIONSS En la ciuded'de Sen Fren= |. 

> cisco de “<uito, Japital:de o o == 

la República del Ecuador, 
8 | GODESTENAU KALESPELDO LUIS 

el día de loy, dos de 
9 | GODESTENAU 93 ARTOS: MIVIAN | 

_ Ju i _ de mil nove - 
0 10 . o A FPAVOR MES 2. A a — 0 

. cientos ochente y cinco, - 
0 Mm |. ACUPAÑIAS IDA; PISTRIBITDORA | 

nte mí EL NOTARIO DECINO 
12 DR LOS ANDAS D.Az MOMPOS Za d QA a 

010) D yl NTON, DO . 
13]. INMOBILTARTA FARCALTA Sedo. o HARTO DE ESTE CANTON, DOg Lio 

0 TOR HOMRO NOBOA: GONZALBA, |. 

- 15) CUANTIA? TUDMTDTRNCINADA compereceni el señor Lluis |,,- 

elo o or...  Godesteneu Kelesfeldo'y' - 

le cevora dolia Vivien A. Dodestemau Friedmenn de Arcos, cese- 
Zo o o A e   

dez; por sus nropics derechos, en calidad de cedentes; El se- 
0 18 o . A A so 

19 | Bor Arquitevtc fernendo Najas Cortés, casado, en su calidad 

  

  

2 | de Gerente de y Hepresentante Lezal de les Compañías IDA - ra 2 y “epresentante 1 de ,   

- 21 | DISTRIBUIDORA DS LOS ANDES C.A+, CONPUSUR C+Ay e INCOBIETARIA y 

22 
  

FARSALIA 8.4.5 como lo ecredite con los documeptos hebiliten- 

tes que se ogregan a la presente escriture. Los comparecientes 
  

_Sson ecustorienos, lueyores de edad, legalmente hóbiles y capa= | 

Q0ss pare obliubrse y contratar, domiciliados y residentes en-—|.: 

éste centón y ciudad de Quito, e quienes de conocer doy fe; 
  

y me dicen cue eleve a escritura pública el contenido de la   
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NOTARIO; Bo el ratislro de 
  

Le cesión le participeciones, de ecuerdo - vase ins erbar ida 
  

al tencr siguicntes PRintias COVPARPIIENTOS, Como cedentes, 

escrituras públicas e su cargo, sír- 

  

can or L” is Godesteanu Kelesfeldo y la señora - 
  

compar-"cen el 

Golestesnau Friedwann de AÁrcos, por sus propios de- Vivian 4.     

rechos; y, Como cesvicuarias, los Compañías IDA, DISTRIBUIDORA 
  

DE LOS ANDES C.A., COMPUSUD C A. e INLOBILIARIA FARSALIA S.A 
  

representadas por su Gerente el Arquitecto Femendo Nejás - 
  

Cortés. mas perscnas nmeturales compar:cientes son csgeadas, - 
  

ecuatorianas, mayores de edod, y domiciliedas en este cantón 

—
y
 

  

SEGUNDA | e AMLO DEL VES, - 10) Vedisnte escritura públice ca- 
  

y dos Ce Junio de mil nuecientos setenta lebrada el veint: 

Notario Décimo Cuerto de este Cantón, ina- y ocho ente el 

crita el trece úe julio “el mismo eño, se constituyó le Com- 
  

peñíe BODEGAS Y IELVICIOS LUVI C. LTDA". con cepitel social 
  

de un millón de sucres dividdo en mil participeciones de un 
  

o 

mil sucies 2eda una, que suscribieron y oporturemente pege- 
  

_Jeñor Luis Godesteenu, o en esta proporción; _ ron los socios, 
  

_ochocientss perticipeaciones y señorita Vivier.Godestesnu, - 

doscientes perticipeciones. Dos) Le Junte Generel de Socios, 
  

en sesión extreordinsrie de-quince de Abril de mil novecien- 
  

tos uchenta y cinco eutorizó anénisenente le cesión de la - 
  

totaelided de perticipeciones de tales socios'a las Compeñíes 
  

cesioneries ente >riomente nombradas, de ecuerdo; ¡94 eqte y. 
  

certificado que más edelente se protocolizen.- TEROERA. - - 
A A e A a 2 

Y 

CESION,- 
renga 

Con estos entecedentes, el señor Luis. Godesteena 
  

Kelesfeldo cede me trasvesa e favor de IDA, DISTRIBUIDORA - 
  

cuetro de sus ocho-   a   
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cientes pesrticipaciones; cede y trespese e fevor de COOMPUSUD 
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2 | 0.4. trescientos breinte y tres de ES cismes participcio- 

3 | nes; y € iento treinte y tres - 

4 | participac ciones a favor de INVOBILIARTA FARSALIA S+.4.- Por gu 

—nocroR __berte, le sefiora Vivien Godestegnu de Arcos, cede y trespa- |. 

Noboa González 
Notario 149 6 

7 — INUOBILIARIA FARSALTA.S, An CUARTA _— PAGO. Los cedentes declar 

8 |. ren que les varticipeciones que ceden por su valor nominal, 

, | Valor que lo tienen recibido, a satisfección, sin reclamo - 

O 10 _ que hecer y las Compeñíes cesionserios; rezón por la cual le 

1 _ Cesión se h hace : por velor recibido.- QUINTA.- GASTOS; Los g88- 

0 12 _tbos cue den mie le celebració: de esta escritura son de cuen- 

13 | ta de las wencicnadas Compañílos, a prorrete de les partici- 

14 | Paciones cedidas.- STATA. ACEPTACION.- El arquitecto Fernendo 

> is | Najos Cortés, en su calided de ferente de dichas Compañíes, - 

: 16 | Como sperece de los nombramientos que se protocolizen, expre- 

m7 | se su sceptsación de ls cesión de perticipeciones que e favor 

0 18 | de sus representadas hacen el señor y sefiore Godestesnu. Us= 

19 |_ ted, señor Noterio, agregará les demós cleúsuloa de estiílo,= | 

0 2 | ¿este aquí 1 le minute trenscrito, le misma que queda elevada 

21 9 escritura pública con todo su valor legel, minute firmede 

22 | POr el :eñor Doctor Germán ¿enbreno, ábogado, portedor de la 

3 | matrícula profesional signeda con el número an midh cuatents 

24 _y cuatro. * era el otorgamiento de la presente escritura pú- 

_ blica, se obserwron todos y Cada uno de los mendetos y pre- 

26 _Vivtos lesolos que el coso requiere; Y, leídse que les fue e 

los | comparecientes éste escritura, se afirmen y retificen en 

se] * ella y firman cogmigo el Notario, en unidad de soto, de todo 
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_lo cuel DOY FE,- firmado) Sr. luis Godesteneu Kelesfelde,- 
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CERTIFICADO 
a 

Le conformidad con lo que dispone el inciso segundo del Art. 115 

de la ley de Companias, certifico que la sesion extraordinaria uni- 

versal de la Junta General de socios de "Bodegas y Servicios Luvi C, 

LTDA." de 15 de Abril de 1985, autorizo unanimemente la cesion de la 

totalidad de las participaciones que poseen los socios Sr. Luia Godes- 

teanu y Sra. Vivian Godesteanu de Arcos, en la cay“tal social de díi- 

cha empresa, a favor de las Companías IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES 

C.Á., COMPIUSUD C.A. 6 INMOBILIARIA FARSALÍA S.A., en los montos que 

Quito, 15 de Abríl de 1985, constan del acta de dicha fecha. - 
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SR. LUIS ¿QDESTEANU KALESFELDO. 
o o Gerente de 

| 

o . BODEGAS Y SERVICIOS LUVI C, LTDA. 
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es E 

y CúbU io de. iñentáded.. nánéro diecisiete cero une seis eíles 
2 a A 

y | Fren cero cumvn guión soto. PÚfuez toStuteria nánero des || 
a ocho nueve cinco uno. Firmado) Señora Vivian de Arcos.- 5 

-édule de identidad número diecisiete ceo tres tres seis - 2017904 5 PA A An ae 

6 Seis cero nueve tres guión uno.- “édula Tributeria número co e 

, | siete cinso uno 2oro d0S+.- firmado) Arquitecto Fernando - 

8 Nejes. cédula le identidad diecisiete cero cero tres cero 

9 | “ero ocho nueve guión ocho »- cédule tributaria número, echo 

10 | Uno “uetro nueve seis,- firmado) £l Noterio Décimo Juerto, 

o 0 
11 _Doctor Homero Nobos fonz$lez.- DOCUMENTOS HABILITANTES: - 

 



    

     

     

     

  

Señor Árq. Pos 

FERNANDO NAJAS CORTES 

"Ciudad. | ¡ 
y 

i 

De mis consideraciones;   
La Junta General ' de Accionistas de Cirsa 

IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES C.A., en sesión extraordi ' o 
naria de hoy, designó a Usted GERENTE de la Compañía.- Las > 

“ya Facultades fperenciales constan de la escritura: de consti- OM 

ución de la misma, celebrada ante el Notario Tercero de ' . ? 
ste Cantón, Dr. Efraín Martínez, el 18 de Julio de 1.977, : 

nscrita en el Registro Mercantil el 13 de Septiembre del 
/']ffismo año, bajo el número 689, Tomo 10B,- Sólo al Gerente 

corresponde la representación legal, Judicial y extrajddi pa 
Y cial de la Compañía,- Corresponde a usted ejercer sis Fun o 

ciones por el período de cinco años. ] A 
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Muy Atentamente, EA 
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. Acepto el nombramiento de GERENTE de IDA, DISTRIBUIDORA DE. 

| 
¿ 

| 
| 
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LOS ANDES:C,A,- Quito, 25 de Junio de 1,985, o, 

. Lp DS 3 Ni pd 

e. A LO ' 

A oigo *: nt 

Arq. ct: Najas Cortés.) 
. j 

(Siento por tal que la firma y rúbrica del Arq. Fer 
ho. idas Cortés, son auténticas, siendo las mismas que 

usa len sus actos tanto públicos como privados., 
Quito, 25 de Junio de 1,985, 

  

Sra. Ma e “de Najas 

>. . PRESIDENTE 

  AAA A AA 

Av. 10 de Agosto 1621 (Panamericana Norte) Urb. Sánchez A Melo . Casilla 6153 - 6154 CCI. - Teléfono 246-599 . Cable: ANDES 
Bodegás: Panamerirana Norte Km. 5 1/y - Teléfono 534-763 - Quito - Ecuador 
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INMOBILIARIA PARSALIA $. A. 
AY, 10 DE ADOBTO 7621 (PANAMERICANA NORTE) 

TELFS.: 246-599 > 462-084 CASILLA 6193 E. G, [. 
QUITO + ECUADOR : : 

HL 

Quito, 25 de Junio de 1,985 

Señor Ara. A 

FERNANDO NAJAS CORTES yo 

Ciudad.- a 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas 

de INMOBILIARIA FARSALIA S.A., en sesión ordinaria de hoy, : 
designó a Usted Gerente de la Compañía. Sólo al Gerente co- ' 
“rresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma. Las facultades gerenciales constan de la escri 
tura de constitución de la Compañía, celebrada ante el Nota N 
rio Noveno de este cantón, Dr. Camilo Jáuregui Rarona, el - 

o | . 20 de Julio de 1.979, inscrita en el Registro Mercantil el 
O + 21 de Agosto del mismo año, bajo el número 768 del indicado 

   
     

el período de cinco años. de 

Madileca dedos... 
Sra. Madel e Najas 

  

Acepto el nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA PARSALIA S.A, 

0 : Quito, 25 de Junio de 1.985. 

  

RAZON: Siento por tal que la firma y rúbrica del Arq. Fernan'» 

do Najas Cortés sor auténticas, siendo las mismas que usa en. 
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Registro, Tomo 110. Corresponde ejercer sus funciones por Pdo 
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sus actos tanto públicos como privados, Quito, 25 Junio de 1. 985, 
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ACTA DE LA SESTON EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA JUNTA GE- 

NERAL DE SOCIOS DE "RODEGAS LUVI C. LTDA,", CELEBRADA FL - 

15 DE ABRIL DT 1985,- 

  

rn Quito, el 15 de Ahril de 1985, a las 8:30 horas; en el 

local social ubicado en la Av. Orellana 1359, se reúne la 

Junta General de socios en sesión extraondinaria universal, 

con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto: Ce- 

sión de participaciones.- Actúa de Presidente la Sra, Vivian : 

A. Godesteanu de Árcos, y como Secretarlo,el Gerente, Sr. o 

Luis Godesteanu.- La Bresidencia declara instalada la sesión 

siendo las 8:45 horas; luego de que por Secretaría se infor 

ma que se halla presente la totalidad de los socios que con . 

forman el 100% del capital social, de acuerdo a la lista 

anexa.- El señor Presidente dispone que se de inicio la se- 

sión con el fíinico punto del orden del d$.; por lo. que toma 

la palabra el señor Gerente quien manifiesta que Él, por sus 

propios derechos, así como la Sra. Viviar A, Godesteanu de 

Arcos, solicitan autorización a esta junta para ceder a las 

Compañías INA; DISTRIRUIDORA DE LOS ANDES C.A,, COMPUSUD C,A 

a INMOBILIARIA FARSALIA S.,A,, la totalidad de las acciones* 

que poseen los cedentes en el Capital Social de la Compañía 

RODEGAS Y SERVICIOS LUVI €, LTDA,, en esta forma: El Sr. Luis 

Godesteanu, cede y traspasa a favor de IDA, DISTRIBUIDORA DE 
Pb 

LOS ANDES C,A., 334 de sus 800 participaciones; cede y tras-., 

pasa a favor de COMPUSUD C.A., 333 de esas mismas 800 parti-. 

cipaciones; y cede y traspasa sus restantes 133 participacio , 

nes a favor de INMOBILIARIA FARSALIA S,A.- Por su parte la e 

Sra. Vivian Codesteanu de Arcos cede y traspasa la totalidad. 

de sus 200 participaciones a favor de la Compañía INMOBILIA? ' 

RIA FARSALIA S.A.- Por ser esa la voluntad de los cedentes, 

la Junta General autoriza unanimemente, 0 sea con 1.000 vo- 

tos, a fin de; que dichos cedentes transfleran a favor de los 

mencionados cesionarios, el número de participaciones que 

antes se ha indicado.- 
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Por no existir otro asunto ue tratar, se concede un receso 
> - 

para la redacción del acta.- Reinstalada la sesión, se da 

lectura del acta y se la aprueba por unanimidad, formándose - | 

el expediente renlamentario con una copia certificada de. 

esta acta y la lista de socios,   
be. blo 9 

Í 
SRA. VIVIAN GODESTEANU (Y) 
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34 i LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA : + 

| y E 
UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA "BODEGAS Y SERVICIOS LUVI C. LTDA," el 

po, : “a F 
e CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DE 1985.- sb 

eeh 
B 

de
 

  

a
 

SOCIOS Número de Capital Número 

  

Participa. Pafñado votos '. y 

a Ñ 
0 Sr. Luis Godesteanu K. 800 800,000 800 eb 

! 
q 

0 Sra. Vivian G. de Arcos 200 200,000 200 o 

TOTAL: 1.000 1'000,000 1.000: ¿Eb 
. z Es NS 

: ps a, 
2 od ¿a 4 o 

mp 

o Ases —— 
SRA. VIVIAN 41 hí — F, * 

  

  

0 Presidente de la Sasión 

  

  a 

 



  

quito, 2 de Julio de 1984 

sr» ÁrGo 

c“Eernando Najas Cortés, Z 

se 

Le junta general de accionistas de la Compañila COMPUSUD CrAóp    en sesión extraordinaria de hoy, resolvió designar a usted GEREN 

. ¡TE de le mencionada Compañía, Ejercerá sue funciones por el 'pe- 0 

todo de dos años.- Sólo al Gerente corresponde la representállón 

a
 

> (
EM

S 
30 legal, judicial y extrajudicial de la empresa.- Las facultades - 

de los administradores constan de la escritura pública de conse - 

tución de la Compafila, calebrada el 28 de Abril de 1980, ante el 

  

Dr, Camilo Jáuregui, inscrita en el Regiatro Mercant11 el 17 de : 

Julio del mismo año, bajo el No. 670 de dicho Registro, Tomo > NO» 

111,- 

Muy atentamente ,' 

  

     

  

  

eS 

| Sr. Jorge / Andino 

| Presidente 0 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía COMPY 

SUD C.ÁA.- Quito, ¡2 de Julio de 1984, 
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“DOCTOR 
: Homero 

Noboa González 

:*"Notario 149 
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13 

24 

25 

26 

27 

28 

A ET portas BE, : E da - . dis e Pi AR AA alt, : ¿A . pen a IO Ea . ES A 

Se-atergó snte pl y en fe de ello confiere éste PRIMERA 

"OPTA CARPTTICADA debidemente firmade y sellede en Quite 

_— e tres de julio de qil novecientos ochenta y cince.- 
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RAZON : Por escritura Celebrada ante mí ,El Notario nlíotno Cuarto 
  

de este Cantón de Quito, el dos de Julio de 1985; Luis Go 
  

desteanu y su hermana Vivian Godesteanu de Árcos, traspa=- 
  

_ San sus Acciones a favor de las Compañias IDA, nisfrivusdo 
  

_ra de Los Andes S.A, ; COMPUSUD C.kd. 8 rmnort11ardh FARSA. 

  

LIA S.A. -Quito,a 4 de Julio de 1985, /| 
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£en-esta fecha ae- +omó note-sl1-margen-de-2a- inscripción No,-630-del — 

Registro Mercantil, de trece de julio de mil novecientos setenta y u- 
  

cho, a.fa..1522, tomp- 109; Worzaspondiante_ 1a_conetttución de 1d.   
  

te Cesión d 

TRADOR.=- YY DUE / y : 

Dr. Gustar Garía Bandests 
- REGISTRADOR MERGANTIL 
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